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Que como consecuencia del pago por parte 
de la ex Concesionaria AGUAS ARGENTI-
NAS SOCIEDAD ANONIMA de la multa in-
terpuesta a través de la Resolución Nº 119 
de fecha 18 de octubre de 2005 del enton-
ces ENTE TRIPARTITO DE OBRAS Y SER-
VICIOS SANITARIOS (ETOSS) con poste-
rioridad a la intimación a efectuarlo que se 
realizó a través de la Resolución Nº 171 de 
fecha 26 de diciembre de 2005 del entonces 
ENTE TRIPARTITO DE OBRAS Y SERVI-
CIOS SANITARIOS (ETOSS), el Ente Regu-
lador procedió a informar a la ex prestataria 
a través de su Nota Nº 23.741 de fecha 28 
de febrero de 2006 que se dispuso dejar sin 
efecto la intimación antes mencionada.

Que la recurrente basó formalmente sus im-
pugnaciones en lo dispuesto por los Artícu-
los Nros. 68 del Marco Regulatorio aprobado 
por Decreto Nº 999 de fecha 18 de junio de 
1992 y 94 del Reglamento de Procedimien-
tos Administrativos aprobado por Decreto 
Nº 1759/72 T.O. 1991. Asimismo los funda-
mentos que sustentan su posición surgen 
de los escritos de fojas 100/123 y 178/186 
del Expediente mencionado en el VISTO.

Que analizados en esta instancia adminis-
trativa la procedencia formal y los elemen-
tos de juicio sostenidos por la recurrente y 
contenidos en la causa, se concluye que, no 
se han alegado fundamentos que permitan 
controvertir los principios de legalidad y ra-
zonabilidad de la resolución impugnada.

Que en el Anexo al Artículo 1º del Decreto 
Nº 1142 de fecha 26 de noviembre de 2003, 
entre los objetivos de la SUBSECRETARIA 
DE RECURSOS HIDRICOS dependiente de 
la SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS del 
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDE-
RAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, 
se establece que la citada Subsecretaría, 
ejerce las facultades inherentes a la Auto-
ridad de Aplicación del Contrato de Conce-
sión del Servicio Público de Agua Potable 
y Desagües Cloacales celebrado con la ex 
Concesionaria AGUAS ARGENTINAS SO-
CIEDAD ANONIMA, habiendo tomado la 
intervención que le compete.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS dependiente de la SUB-
SECRETARIA LEGAL del MINISTERIO DE 
PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION 
PUBLICA Y SERVICIOS ha tomado, la inter-
vención que le compete.

Que el presente se dicta en el marco de lo 
dispuesto por el Artículo 99 Inciso 1) de la 
CONSTITUCION NACIONAL, el Artículo 94 
del Reglamento de Procedimientos Adminis-
trativos aprobado por Decreto Nº 1759/72 
T.O. 1991 y el Artículo 68 del Anexo I del De-
creto Nº 999 de fecha 18 de junio de 1992.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Recházase el Recurso de Al-
zada interpuesto en subsidio del de Reconside-
ración por la ex Concesionaria AGUAS ARGEN-
TINAS SOCIEDAD ANONIMA contra la Reso-
lución Nº 119 de fecha 18 de octubre de 2005 
del entonces ENTE TRIPARTITO DE OBRAS Y 
SERVICIOS SANITARIOS (ETOSS).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Julio 
M. De Vido.

#F4046732F#

#I4047217I#
SUPERINTENDENCIA DE 
RIESGOS DEL TRABAJO

Decreto 1694/2009

Increméntanse los montos de las Presta-
ciones Dinerarias. Créase el Registro de 
Prestadores Médico Asistenciales.

Bs. As., 5/11/2009

VISTO el Expediente Nº 15.350/09 del Registro 
de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS 

DEL TRABAJO, las Leyes Nros. 19.587 y 
24.557 y sus modificaciones, y

CONSIDERANDO:

Que el régimen creado por la Ley Nº 24.557 
y sus modificaciones, denominado de Ries-
gos del Trabajo, instituyó un sistema de se-
guro obligatorio por accidentes del trabajo 
y enfermedades profesionales a cargo de 
gestoras privadas con o sin fines de lucro, 
abarcando tanto a los empleadores del sec-
tor público como del sector privado.

Que a partir de su puesta en marcha, el ci-
tado sistema de prevención y reparación de 
la siniestralidad laboral evidenció su imper-
fección estructural como instrumento de pro-
tección social, lo que originó el estudio de 
distintas alternativas de superación.

Que en función de ello, mediante el Decre-
to Nº 1278 del 28 de diciembre de 2000 se 
modificaron algunas previsiones de la ley 
mencionada, destacándose, entre otras, la 
inclusión de mayores compromisos en ma-
teria de prevención; la mejora de las presta-
ciones dinerarias; la apertura del concepto 
de enfermedad profesional según el proce-
dimiento allí previsto; la ampliación del ré-
gimen de derechohabientes; la inclusión de 
un dictamen jurídico en la instancia adminis-
trativa de solución de conflictos y la amplia-
ción del destino del Fondo Fiduciario para 
Enfermedades Profesionales; entre otras 
disposiciones.

Que sin embargo, dicha modificación parcial 
no fue suficiente para otorgar a ese cuerpo 
legal un estándar equitativo, jurídico, consti-
tucional y operativamente sostenible.

Que a partir de la sentencia dictada por la 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 
NACION, en autos “Castillo, Angel Santos c/
Cerámica Alberdi S.A.” de fecha 7 de sep-
tiembre de 2004, la instancia judicial fue 
descalificando, en sucesivos fallos, varias 
de sus disposiciones por considerarlas in-
constitucionales. (Milone, Juan Antonio c/ 
Asociart S.A. Aseguradora de Riesgos del 
Trabajo s/accidente Ley Nº 9688, Aquino, 
Isacio c/ Cargo Servicios Industriales S.A. s/ 
accidentes Ley Nº 9688, entre otros).

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL 
se abocó a formular un proyecto de ley 
modificatorio de las Leyes sobre Riesgos 
del Trabajo Nº 24.557 (LRT) y de Higiene y 
Seguridad en el Trabajo Nº 19.587, basán-
dose en las directrices que emanan de los 
fallos mencionados, en las opiniones de 
los autores especializados y en el releva-
miento de las necesidades de los actores 
del sistema de relaciones del trabajo; todo 
ello procurando el más profundo y abarca-
tivo consenso.

Que aún resta superar importantes dife-
rencias y por ello debe profundizarse el 
diálogo entre los distintos sectores invo-
lucrados a fin de alcanzar una normativa 
que resulte superadora de los regímenes 
mencionados.

Que en ese contexto, tampoco puede des-
conocerse que, una norma que reconozca 
inspiración en el principio de justicia social, 
deberá priorizar la prevención de accidentes 
de trabajo y enfermedades laborales. A ese 
objetivo deben abocarse todos los esfuerzos 
sin desatender los demás aspectos de tan 
complejo y polémico régimen.

Que sin perjuicio de lo precitado y a fin de 
continuar con ese cometido, el PODER EJE-
CUTIVO NACIONAL entiende que el dictado 
de las medidas que permitan proteger a las 
víctimas y otorgar previsibilidad para los em-
pleadores, contribuirá a la generación de un 
marco de paz social.

Que por tal razón, resulta pertinente mejorar 
las prestaciones dinerarias en concepto de 
incapacidad laboral permanente y muerte, 
actualizando las compensaciones dinerarias 
adicionales de pago único, eliminando los 
topes indemnizatorios para todos los casos 
y estableciendo pisos por debajo de los cua-
les no se reconocerá válidamente el monto 
indemnizatorio; de acuerdo a las previsiones 
del artículo 11, inciso 3, de la Ley Nº 24.557 
y sus modificaciones.

Que al mismo fin contribuye la asimilación 
del cálculo de las sumas correspondientes a 
la incapacidad laboral temporaria con el de 
las enfermedades y accidentes inculpables 
regulados en la Ley de Contrato de Trabajo 
Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
suprimiendo uno de los factores más polé-
micos e inequitativos que padecía el siste-
ma.

Que a la par de la prevención de los acci-
dentes de trabajo y enfermedades laborales, 
la prioridad debe centrarse en la restitución 
de la salud y capacidad del trabajador afec-
tado por un accidente de trabajo o enferme-
dad laboral, por lo que deben establecerse 
mecanismos que permitan un mayor control 
de la calidad y cantidad de las prestaciones 
médicas.

Que a su vez, también resulta necesario fa-
cilitarle a los damnificados el cobro de sus 
acreencias, dándole preferencia al pago 
mediante las cuentas bancarias abiertas a 
nombre de los mismos, por resultar un pro-
cedimiento más ágil y seguro.

Que en otro orden, se estima indispensable 
disponer el análisis de los costos que com-
ponen el régimen de alícuotas, con el objeto 
de reducir su impacto, promover una mayor 
equidad y favorecer positivamente el trata-
miento para la pequeña empresa.

Que asimismo resulta necesario fomentar la 
creación de aseguradoras de riesgos del tra-
bajo sin fines de lucro, de naturaleza mutual 
y/o con origen en la autonomía colectiva, te-
niendo en cuenta que ello puede contribuir a 
la mejora del sistema de riesgos del trabajo, 
especialmente en materia de prevención de 
siniestros, por lo que deben adoptarse me-
didas en tal sentido.

Que a los fines previstos en el artículo 32 de 
la Ley sobre Riesgos del Trabajo Nº 24.557 y 
sus modificaciones, corresponde establecer 
la equivalencia del valor Módulo Previsio-
nal (MOPRE) en un TREINTA Y TRES POR 
CIENTO (33%) del monto del haber mínimo 
garantizado conforme lo estipulado en el ar-
tículo 13 de la Ley Nº 26.417.

Que para ello, la SUPERINTENDENCIA DE 
RIESGOS DEL TRABAJO (SRT) publicará 
el importe actualizado que arroje la aplica-
ción de la equivalencia contenida en el con-
siderando anterior en cada oportunidad que 
la ADMINISTRACION NACIONAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) proceda a 
la actualización del monto del haber mínimo 
garantizado de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8º de la Ley Nº 26.417.

Que en la perspectiva del análisis practica-
do sobre el régimen vigente, resulta impres-
cindible observar que los numerosos fallos 
dictados, tanto por la CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA DE LA NACION a partir de la 
sentencia dictada en autos “Aquino, Isacio c/
Cargo Servicios Industriales S.A. s/acciden-
tes ley 9688”, de fecha 21 de septiembre de 
2004, como los decisorios emanados de los 
demás Tribunales inferiores competentes, 
se ha producido, en los hechos, la desac-
tivación de la prohibición contenida en el 
artículo 39, inciso 1, de la Ley Nº 24.557 y 
sus modificaciones; por lo que corresponde 
adoptar las medidas tendientes para que el 
organismo competente considere la aproba-
ción de líneas de seguro por responsabili-
dad civil en materia de accidentes de trabajo 
y enfermedades laborales.

Que actualmente se encuentran dadas las 
condiciones económicas financieras gene-
rales del Sistema que permiten mejorar las 
prestaciones dinerarias previstas en la Ley 
Nº 24.557 y sus modificaciones, tal como 
lo dispone el artículo 11, inciso 3º de dicho 
cuerpo legal.

Que la Dirección General de Asuntos Jurí-
dicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la 
intervención que le compete.

Que el presente se dicta en uso de las facul-
tades conferidas por el artículo 99, incisos 1 
y 2, de la CONSTITUCION NACIONAL, el ar-
tículo 11, inciso 3º, de la Ley Nº 24.557 y sus 
modificaciones y el artículo 2º, último párrafo, 
de la Ley Nº 25.413 y sus modificatorias.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

CAPITULO I

INCREMENTO DE LOS MONTOS
DE LAS PRESTACIONES DINERARIAS

Artículo 1º — Elévanse las sumas de las 
compensaciones dinerarias adicionales de pago 
único, previstas en el artículo 11, inciso 4, apar-
tados a), b) y c), de la Ley Nº 24.557 y sus modi-
ficaciones, a PESOS OCHENTA MIL ($ 80.000), 
PESOS CIEN MIL ($ 100.000) y PESOS CIEN-
TO VEINTE MIL ($ 120.000) respectivamente.

Art. 2º — Suprímense los topes previstos en el 
artículo 14, inciso 2, apartados a) y b), y en el ar-
tículo 15, inciso 2, último párrafo, respectivamen-
te, de la Ley Nº 24.557 y sus modificaciones.

Art. 3º — Establécese que la indemnización 
que corresponda por aplicación del artículo 14, 
inciso 2, apartados a) y b), de la Ley Nº 24.557 
y sus modificaciones, nunca será inferior al mon-
to que resulte de multiplicar PESOS CIENTO 
OCHENTA MIL ($ 180.000.-) por el porcentaje 
de incapacidad.

Art. 4º — Establécese que la indemnización 
que corresponda por aplicación del artículo 15, 
inciso 2, de la Ley Nº 24.557 y sus modifica-
ciones, nunca será inferior a PESOS CIENTO 
OCHENTA MIL ($ 180.000.-).

Art. 5º — Establécese en la suma de PESOS 
DOS MIL ($ 2.000) la prestación adicional de 
pago mensual prevista en el artículo 17, inciso 2, 
de la Ley Nº 24.557 y sus modificaciones.

Art. 6º — Establécese que las prestaciones 
dinerarias por Incapacidad Laboral Temporaria 
(ILT) o permanente provisoria mencionadas en 
el artículo 11, inciso 2, se calcularán, liquidarán y 
ajustarán de conformidad con lo establecido por 
el artículo 208 de la Ley de Contrato de Trabajo 
Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

La prestación adicional de pago mensual 
prevista en el artículo 17, inciso 2, de la Ley 
Nº 24.557 y sus modificaciones, se ajustará en la 
misma proporción en que lo sean las prestacio-
nes del Sistema Integrado Previsional Argentino 
(SIPA), de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
32 de la Ley Nº 24.241, modificado por su similar 
Nº 26.417.

CAPITULO II

CREACION DEL REGISTRO DE 
PRESTADORES

MEDICO ASISTENCIALES

Art. 7º — Créase, en el ámbito y bajo la ad-
ministración de la SUPERINTENDENCIA DE 
RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.), el Regis-
tro de Prestadores Médico Asistenciales de la 
Ley de Riesgos del Trabajo, en el que debe-
rán inscribirse los prestadores y profesionales 
médico asistenciales, incluyendo a las obras 
sociales a que hace referencia el artículo 26, 
inciso 7, de la Ley Nº 24.557 y sus modifica-
ciones.

La SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL 
TRABAJO (S.R.T.) establecerá la información 
que deberá incluirse en el mencionado registro 
y relevará la estructura y la complejidad de los 
establecimientos de los prestadores y profesio-
nales médico asistenciales que brinden servicios 
para una ASEGURADORA DE RIESGOS DEL 
TRABAJO (ART) o un empleador autoasegura-
do, con el fin de establecer si se encuentran en 
condiciones de otorgar las prestaciones previs-
tas en la Ley Nº 24.557 y sus modificaciones, con 
los estándares mínimos de calidad y especiali-
dad requeridos en la materia, como condición de 
permanencia.

Los distintos actores del Sistema de Riesgos 
del Trabajo, por sí o por quienes legalmente los 
representan, tendrán acceso a la nómina de 
prestadores y profesionales inscriptos en el re-
gistro.

La inscripción en el registro no releva a los 
prestadores profesionales y obras sociales de 
contar con las matrículas y habilitaciones que 
se requieran por parte de la autoridad sanitaria 
y municipal que corresponda.
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CAPITULO III

DISPOSICIONES SOBRE EL
PAGO DE PRESTACIONES DINERARIAS

Art. 8º — Exclúyese del Impuesto sobre los 
Créditos y Débitos en Cuentas Bancarias y Otras 
Operatorias establecido en la Ley Nº 25.413 y 
sus modificatorias, a los pagos que en concepto 
de prestaciones dinerarias de la Ley Nº 24.557 
y sus modificaciones, perciban los damnificados 
como consecuencia de una contingencia labo-
ral.

Art. 9º — Autorízase al MINISTERIO DE TRA-
BAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL a esta-
blecer el pago de las prestaciones dinerarias que 
determina la Ley Nº 24.557 y sus modificaciones, 
en cuentas bancarias abiertas a nombre de cada 
damnificado, de conformidad con la reglamenta-
ción vigente en la materia y a regular las situa-
ciones especiales que por el carácter de la pres-
tación o su complejidad no permitan o dificulten 
la aplicación plena de este sistema.

Art. 10. — El control y supervisión previstos 
en la Ley sobre Riesgos del Trabajo Nº 24.557 y 
sus modificaciones, al disponerse el pago de las 
prestaciones dinerarias mediante acreditación en 
cuenta bancaria abierta a nombre del trabajador 
damnificado, se encontrarán cumplidos a través 
de la remisión por parte del BANCO CENTRAL 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA (B.C.R.A.) a la 
SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRA-
BAJO (S.R.T.) de la información que deberán 
suministrar las entidades bancarias al BANCO 
CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(B.C.R.A) respecto de los depósitos que hagan 
las ASEGURADORAS DE RIESGOS DEL TRA-
BAJO (ART) o los empleadores por cuenta y or-
den de estas últimas para el pago de las mencio-
nadas prestaciones dinerarias.

A estos fines, el BANCO CENTRAL DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA (B.C.R.A) estable-
cerá las condiciones de funcionamiento de las 
cuentas respectivas.

Art. 11. — El ejercicio del control y supervisión 
de su modalidad de cumplimiento por parte de la 
SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRA-
BAJO (S.R.T.), referido en el artículo anterior, no 
exime a los obligados al pago de las pertinen-
tes obligaciones que en materia de recibo prevé 
la normativa vigente, como así tampoco de las 
correspondientes notificaciones de puesta a dis-
posición de las prestaciones dinerarias, de con-
formidad con la regulación aplicable.

CAPITULO IV

MEDIDAS RELATIVAS A LA GESTION Y 
COBERTURA DE LAS PRESTACIONES DEL 

SISTEMA DE RIESGOS DEL TRABAJO

Art. 12. — Encomiéndase a la SUPERINTEN-
DENCIA DE SEGUROS DE LA NACION (S.S.N.) 
y a la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL 
TRABAJO (S.R.T.) el dictado de las disposicio-
nes necesarias, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, con el objeto de reducir los 
costos del sistema de la Ley sobre Riesgos del 
Trabajo Nº 24.557 y sus modificaciones, sin por 
ello afectar la calidad del servicio brindado a los 
trabajadores.

Asimismo, los citados entes deberán adoptar los 
recaudos necesarios para que las ASEGURA-
DORAS DE RIESGOS DEL TRABAJO (A.R.T), 
en el diseño de su régimen de alícuotas, ajusten 
su configuración a los indicadores contenidos en 
el artículo 24 de la Ley Nº 24.557 y sus modifica-
ciones, promoviendo condiciones favorables para 
su acceso por parte de las pequeñas empresas 
y evitando cualquier tratamiento diferenciado en 
su perjuicio.

Art. 13. — Instrúyese al MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
a la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL 
TRABAJO (S.R.T.) y a la SUPERINTENDEN-
CIA DE SEGUROS DE LA NACION (S.S.N.) a 
fin de que adopten las medidas necesarias, en 
los ámbitos de sus respectivas competencias, 
para impulsar la creación de entidades sin fines 
de lucro, de seguros mutuos, que tengan a su 
cargo la gestión de las prestaciones y demás 
acciones previstas en la Ley sobre Riesgos de 
Trabajo, en los términos del artículo 2º y con-
cordantes de la Ley de Entidades de Seguros 
y su Control Nº 20.091 y sus modificatorias y el 
artículo 42, inciso a), de la Ley Nº 24.557 y sus 
modificaciones.

Art. 14. — Instrúyese a la SUPERINTENDEN-
CIA DE SEGUROS DE LA NACION (S.S.N.) para 
que adopte medidas tendientes a la aprobación 
de líneas de seguro por responsabilidad civil por 
accidente de trabajo y enfermedades laborales 
que les fueran presentadas por los distintos ope-
radores de la actividad.

CAPITULO V

DISPOSICIONES FINALES

Art. 15. — Establécese, a los efectos del ar-
tículo 32 de la Ley Nº 24.557 y sus modificacio-
nes, la equivalencia del valor Módulo Provisional 
(MOPRE) en un TREINTA Y TRES POR CIENTO 
(33%) del monto del haber mínimo garantizado, 
conforme lo previsto en el artículo 13 de la Ley 
Nº 26.417.

La SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL 
TRABAJO (S.R.T.) publicará el importe actualiza-
do que surja de aplicar la equivalencia contenida 
en el párrafo precedente, en cada oportunidad 
que la ADMINISTRACION NACIONAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) proceda a ac-
tualizar el monto del haber mínimo garantizado, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8º 
de la Ley Nº 26.417.

Art. 16. — Las disposiciones del presente de-
creto entrarán en vigencia a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial y se aplicarán a las 
contingencias previstas en la Ley Nº 24.557 y 
sus modificaciones cuya primera manifestación 
invalidante se produzca a partir de esa fecha.

Art. 17. — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal 
D. Fernández. — Carlos A. Tomada.

#F4047217F#

#I4047191I#
TRANSPORTE AEROCOMERCIAL

Decreto 1672/2009

Declárase en estado de disolución y con-
secuente liquidación a la Empresa Líneas 
Aéreas Federales Sociedad Anónima. De-
sígnase el liquidador.

Bs. As., 4/11/2009

VISTO el Expediente Nº S01:0021313/2009 del 
Registro del MINISTERIO DE PLANIFICA-
CION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y 
SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto Nº 1238 de fecha 21 de mayo 
de 2003, dispuso la creación de una Empre-
sa de transporte aéreo, que se encontraría 
transitoriamente y hasta su privatización en 
la órbita estatal.

Que la Empresa LINEAS AEREAS FEDE-
RALES SOCIEDAD ANONIMA, tiene por 
objeto la explotación del servicio público 
de transporte aéreo de pasajeros, correo y 
carga en el orden interno e internacional, 
con más las actividades complementarias y 
subsidiarias que resulten convenientes a la 
actividad aerocomercial.

Que el Servicio Público de Transporte Ae-
rocomercial constituye un servicio esencial 
para la comunidad, cuya prestación el ES-
TADO NACIONAL debe asegurar en forma 
general, continua, regular, obligatoria, uni-
forme y en igualdad de condiciones para 
todos los usuarios.

Que se tomaron decisiones en materia de 
política aerocomercial, obteniéndose como 
resultados la recuperación de las condicio-
nes de competencia del mercado de trans-
porte aéreo de pasajeros, asegurando una 
adecuada cobertura de la demanda, res-
guardando los intereses de los usuarios y 
recuperando las fuentes de empleo afecta-
das por la crisis de la actividad.

Que LINEAS AEREAS FEDERALES SO-
CIEDAD ANONIMA, cumplió con las etapas 
del desarrollo de la Empresa aérea, obte-
niendo su certificado de explotador de ser-

vicios aéreos y los derechos para operar en 
rutas de cabotaje.

Que el personal afectado por la crisis del 
sector aerocomercial, fue incorporado a la 
Empresa, recibiendo los cursos de habilita-
ción correspondientes a cada especialidad, 
situación que permitió su reinserción laboral 
en otras empresas del sector.

Que durante el período 2003 - 2006, se pro-
dujo el cese de otras empresas, como así 
también el ingreso al mercado de nuevos 
operadores, resultando un balance positivo, 
que contribuyó a mantener e incrementar la 
oferta de servicios a los usuarios y la de-
manda laboral de las distintas especialida-
des aeronáuticas.

Que el personal de la Empresa LINEAS AE-
REAS FEDERALES SOCIEDAD ANONIMA, 
tuvo la opción de ingreso a otra línea aérea, 
habiéndose desvinculado de la Empresa, la 
mayor parte de la dotación.

Que se restablecieron las condiciones de 
competencia evitando la concentración de la 
oferta en el mercado aerocomercial, con el 
ingreso de nuevos operadores.

Que se encuentran en ejecución otras trans-
ferencias de personal a empresas del ESTA-
DO NACIONAL.

Que evaluando los resultados expuestos, se 
puede considerar que fueron cumplidos los 
objetivos del Decreto Nº 1238/03, debien-
do tomarse decisiones sobre el futuro de 
la continuidad de la Empresa, teniendo en 
cuenta el criterio de transitoriedad en la órbi-
ta estatal con que fuera constituida.

Que el Decreto Nº 1142 de fecha 26 de no-
viembre de 2003, determina la estructura 
orgánica del MINISTERIO DE PLANIFICA-
CION FEDERAL, INVERSION PUBLICA 
Y SERVICIOS y establece entre los obje-
tivos de la SECRETARIA DE TRANSPOR-
TE: “Ejercer las facultades de supervisión 
respecto del funcionamiento de las em-
presas de cuyo capital social el ESTADO 
NACIONAL tiene participación accionaria: 
FERROCARRIL GENERAL BELGRANO 
SOCIEDAD ANONIMA; NUEVO CENTRAL 
ARGENTINO SOCIEDAD ANONIMA; FE-
RROEXPRESO PAMPEANO CONCESIO-
NARIA SOCIEDAD ANONIMA; FERRO-
SUR ROCA SOCIEDAD ANONIMA; FE-
RROCARRIL MESOPOTAMICO URQUIZA 
SOCIEDAD ANONIMA; BUENOS AIRES 
AL PACIFICO SAN MARTIN SOCIEDAD 
ANONIMA; BELGRANO CARGAS SOCIE-
DAD ANONIMA; INTERCARGO SOCIE-
DAD ANONIMA COMERCIAL y LINEAS 
AEREAS FEDERALES SOCIEDAD ANO-
NIMA (L.A.F.S.A.)”.

Que en razón de lo dispuesto por el Artícu-
lo 104 de la Ley Nº 11.672 Complementaria 
Permanente de Presupuesto (t.o. 2005) y el 
Inciso 18 del Artículo 20 de la Ley de Minis-
terios (t.o. Decreto Nº 438/92), corresponde 
que la liquidación de la Empresa LINEAS 
AEREAS FEDERALES SOCIEDAD ANONI-
MA sea llevada a cabo, en jurisdicción del 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
PUBLICAS.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS dependiente de la SUB-
SECRETARIA LEGAL del MINISTERIO DE 
PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION 
PUBLICA Y SERVICIOS ha tomado la inter-
vención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de 
las facultades conferidas por el Artículo 99, 
inciso 1 de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Declárase en estado de diso-
lución y consecuente liquidación a la Empresa 
LINEAS AEREAS FEDERALES SOCIEDAD 
ANONIMA.

Art. 2º — El proceso de liquidación se desarro-
llará en el ámbito del MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y FINANZAS PUBLICAS.

Art. 3º — El proceso de liquidación de la so-
ciedad mencionada en el Artículo 1º del presente 
Decreto, tendrá un plazo de ejecución de CIEN-
TO OCHENTA (180) días, contados a partir de 
la inscripción en la INSPECCION GENERAL DE 
JUSTICIA.

Art. 4º — Desígnase al Ingeniero D. José Al-
berto BIDART (M.I. Nº 7.704.645) domo Liquida-
dor de la Empresa LINEAS AEREAS FEDERA-
LES SOCIEDAD ANONIMA. La representación 
legal de la sociedad, a partir de la inscripción en 
la INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA, será 
ejercida por el Liquidador, tanto administrativa 
como judicialmente.

Art. 5º — La Empresa LINEAS AEREAS FE-
DERALES SOCIEDAD ANONIMA procederá a 
convocar dentro de los SESENTA (60) días del 
dictado del presente Decreto, a Asamblea Ex-
traordinaria de Accionistas, con el fin de dispo-
ner la disolución, liquidación, y aprobación del 
nombramiento del Liquidador mencionado en el 
Artículo 4º de la presente norma, de acuerdo con 
las disposiciones de la Ley Nº 19.550 (t.o. 1984) 
y sus modificatorias, Capítulo I, Secciones XII y 
XIII, todo lo cual se procederá a inscribir en la 
INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA.

Art. 6º — El Liquidador, a partir de la inscrip-
ción en la INSPECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA tendrá la función de administrar la liquidación 
de la Sociedad de acuerdo con lo establecido en 
el Capítulo I, Sección XIII, de la Ley Nº 19.550 
(t.o. 1984) y sus modificatorias, de Sociedades 
Comerciales, y deberá confeccionar dentro de 
los TREINTA (30) días el Inventario y Balance 
que ordena el Artículo 103 del mencionado cuer-
po legal.

Art. 7º — Confeccionado el Inventario y Ba-
lance, el Liquidador deberá elaborar un Plan de 
Liquidación, que contemple el destino de los 
bienes y del personal de la Empresa, que será 
aprobado por el organismo de competencia es-
tablecido en el Artículo 2º del presente Decre-
to, previa intervención de la SECRETARIA DE 
TRANSPORTE dependiente del MINISTERIO 
DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION 
PUBLICA Y SERVICIOS. Durante el proceso de 
liquidación, se mantendrá la continuidad de los 
contratos vigentes, estando facultado el liquida-
dor para rescindirlos o suscribir otros nuevos.

Art. 8º — A fin de preservar las fuentes de 
trabajo, el personal que presta servicios en la 
Empresa LINEAS AEREAS FEDERALES SO-
CIEDAD ANONIMA a la fecha de dictado del pre-
sente Decreto, será transferido a las Empresas u 
organismos de la jurisdicción de la SECRETARIA 
DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE PLANI-
FICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y 
SERVICIOS que el liquidador acuerde con dicha 
Secretaría.

Art. 9º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal 
D. Fernández. — Amado Boudou. — Julio M. De 
Vido.
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DECISIONES
ADMINISTRATIVAS

#I4047214I#
MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL

Decisión Administrativa 426/2009

Dase por aprobada una contratación en la 
Secretaría de Coordinación y Monitoreo 
Institucional.

Bs. As., 5/11/2009

VISTO la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, su Decreto 
Reglamentario Nº 1421 del 8 de agosto de 
2002, la Resolución de la ex SUBSECRE-
TARIA DE LA GESTION PUBLICA Nº 48 del 
30 de diciembre de 2002, y el Expediente 
Nº E-10662-2009 del registro del MINISTE-
RIO DE DESARROLLO SOCIAL, y


